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~lebrado l,as pruebas anLeIiorefl y por cua-lesqui€'l'a ol,ros me
di~ que se jJ.lZg.uen conwnientes w-ra f acUitar sl1' amplio cono
cimiento Wti vemttcuatro llora.">, al menos, de antelación.

SI,- En: ~gún caso podrá exceder de ocho meses' el tif'..mpo
qomprendldo entre la publicación d'e esta convocatoria y el {:{}
mHmzo de los e,leT'c1eios.

\lJ.. Eje:rt,.,"ieu.Ji;

10. Tod~ los ejercicios del concul'so..·oposición se.r::m públicos
yse verifi&:axán sucesivamente.

11. En el mOIJlen.w de ~u presentaci&u aL Tribuo.aJ. 105 oposi~
toles entregarán los trabajos profElSiouales y da 1nv.e6t~ación,
en su caso, y una -memoria. por ", sob.re el~pto,
método. fuentes y programa ¡¡le las . ·que _' "enda
la plJiZa. as! OOU¡:o la justift""",,m de de :/iue<lan
alegar. A contin}I~ción el, TtibJinalle." 'a, acor-
de<ld en orden a la iJrál\tica de roa . , e)l:>s.

1,20 El primer ej~C1e1,o del· co' ~'". á en
la p_,m 'y e~cjQn de la del' te.
<lurante un p¡..., n'¡¡¡ximo <le uIía ra, <le la ro
<le loiJ opcoItore¡¡ o j_ <l""",te el t1e1nPO e eal;lme oPOrtuno
el 'l'rIbtUlaL I.os o¡>Qoi~ fijnnUlarin Por esqrito, que entre·
garálÍ Itl TtlblUUll en el ~ento <le suln_~ el juicio
critJ.Oo que fes merezca. la labor d~te y cl~mtmca previa de

B'D8La~~ éStos se har.a, en, cada caso, a contin.uaclén de
l!.Queij.a J.qo>IlpA\'-~ per:o se re. t~á, por escrito. entregarlo al
T<lb1lno.l. en ~ p!a.zq de horas.

13. El ~dl> ejetl'lolo l\ en la eXJ>QSk>lón oral del
eat\ldl,o _nta<ll> por el _rea <le!~, ~to<ie.
ruen~ y~a de la , <lúraute el pilko ~Xlino
de una hora. Begtiitla de d· n, como en el ejercicio an-
terior.

14. El 1iereer~ciO C9D$istirá en ~ ~Cl,.00, dur:a.nte
una ,hora WDJD .: . . 0, de U.na. lección. eleglltlá por el epOS1oor

II
~ las de BU programa y cuya preparación habrá hecho

b1'emente. '
]5. El cua.rto ~erc~9 consistirá en la ex;posición, dw:ante

:at1eh,~~"~~.~1:'.~_"'1:fr:,~ij:::~
la P"'PIl!'llClón de eSIa lección se ' ". al ~tor
POr AU~~o d.e ~ hOMS, ~ el • te este tiempo
podrá il~ lil" ílb"'lÍ\, n_ msillelii'" etc., q¡¡e SIIIIolte.

16. Los ejerélclos q¡Ji¡Rto y _110 serán ele _r práotlco
y 4e indole teóti4,ER, :respectW8JlJfllite. El TmbuIlai,' en el m,o
J:Dento <le su constitoeióu, regjlllIIélitará y hará JIIl:lb!lcl!, según
la~ de la dlse~ fa fiol'ma <le r~ eótos 'tr...
bajoo, el,~o <le ~ cuales h,l<brá de .... &]>lI<>6to por escrito.

El 'l'MbI11iál polii'á fraccionar y ampliar e$tos <los úr_os
ejercicios ~n la forma .que estime oportw1o.

17. :úJs 0Jll?Si~ leel>án púbUOS$eRt.e los ejercicios escri
tos al term.Ina.r cada uno de e'll0S. S1 la lect:ura. no pudiera
~ en el miSÍillo aetp, los 1íl'aba.j(.la tie los~ eme
_ "" !'Obres~ pór el 8e«etairto del 'lIMbUlíBl Yrubrl·
oodos por el ~té, se CORSe........lil, -.. 'Íue se velllfk¡ue
la ~ura en ~ BeSi6n o' sesiones~ en una urna que
queaaz:á, lacrada y ¡relracta. bajo- la c:w;,f¡odla del Se,Qretari@.
El se1l9 de la urna re 10 11'&Se:DVla!rá el~e del '1'lIibúuaJ.

18. En cualquier momento del pJ7raeediJ:nilento de selección.
si llegase a conoctmiento da TrIbunal que alg,uno de los aspi
rantés e&rece de los requisitos eXWdos en la convoea.tm1a, se
le exelU1l"á de la miSJ:na" preWa a.udiencia del propio interesado.
pasámlose, en su caso, el taIlt9 Qe culpa a la jurisdieclón ordi
nada $1 se apreciase inexactitud. en la. declaración que .fOl'- ¡
mul6 y oomtmicándolo. en todo caso, el misma dia a la Direc- '
ctón General de Enseñam;a Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
J:a, exclusión por unaniniidad. Se exceptúa el ptimer ejercicio,
en el que bastarán tres mOOs adversos para que lOS Qpesltores
puedan ser excl~os.

20. r>eSllUés de cada sesión se levantará un aeta círcuns.
tanc1a.da.. y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
JlIeZ fonnare del ejercicio efect:uaüo.

21. Antes de la vQt;aci.t)n del ))rimer ejercicio, cada uno de
108 jueces entregará al Preside:m.te un inf'Orme acerca Ele los
trabajos ,presentados por los opositores y el :valor que, a sn juicio.
tenga, calda. uno de ellos. Estos informes serán 'COOlunicados a
todcs los Ill1éIt"tQros del Tribunal y se unirán al expetUente.

22. La vatJlclón seci. pública y nominal y se necesitarán tres
votos oontdtmes para que haya propuesta, cualquier-a que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviere dicho
nillnero, se proeeaerá a segunda y tercera votaclón entre los
que hayap. alcanzado más votos. y si tampoco en éstas se l'9gra~,

se dee1'arará no haber lugar a la plIOJ';Iisión d.e la plaza..
~do sea URa sola la plaza ebieto de la provisión, el Tri

bunal batA. la ~p\lesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor ntúnero de votos. dentre de la cond.icién estable
cida en el párraf'O anterior. En otra caso, reunido el Tribunal
al d1a siguiente de la votación defmitiva y conV8Cados lQS opo
sitores por él design!lrdos, el Presidente lea lrá llamando por el
orden. que ocupen en la l1ata fonnada en Virtud cm dicha vota,..
c1ÓD. ;parA que elijan plaZa entre las vacantes., ya par si, 18 par
pe!"SOlla autonzada al efecto..

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plaza.s
ni la designase en l.n.Stancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal Rcorda1'll. para cuál ha de ser propuesto,
apelandb, si fuera necesario, a la. votación entre jueces.

Hecha la elección por loo interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el· párrafo anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurSo alguno.

23. l'urmulada la propUoest~. el Tribunal hará pública la
misma y en el término de tTeS día.,:,; a partir de la fecha de
aquélla. será elevada (',on el expediente del coneuroo-oPQ$ición,
por el Presidente del Tribunal, al MinIsterio de Educaci6n y
Ciencia.

V JJ1. Presentación de documentos

24. Los aspirantes pr~uest08 por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta dí.aa 'hábiles,
a partir de la publrofrcitID por el Tribunal de la propuesta for
mulada, los: documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el :Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de' no padecer enf-ermeQad infecoo-oonta

giosa ni defecto 1isi;oo Q pSfqtfico q,ue inhabilite para el servicio.
lDi'cha certütcación ~1Ierá ser é~da por un Médico del Cuer
po de Sanidatt ~aclóhat () por ctmfquier otro. con el visto bueno
de la Jefatura Prollinc!ld dé SarildM.

5.° En el caso d.e ~ntes femeninos. certificación de haber
cumpli40 el seivtet. soetal o de eStar exentas de su cumplimien~
to en la tecAa de ¡preseritacUtn de dGC1UIlentos.
~ Gocumentos citados en 1<im 'núm.el"bs 3'.0. y 4.° deberán eStar

expetüdos dentro d.e los tres meses ant..eriores a. la fecha en Que
tennine el plaZo Ele pr.esentación.

En defecto de 105 dooumentos concretos. acreditativos de
reunir las condiciones exígi4as en la preseBte convocatoria, .:se
podrán a:creditar por cualquier meeio de prueba admisible en
Derecho,

Quienes d.en~:o del plazo indicado, y f,alvo casos de fUel:za
mayor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
bratlos y flued.arán anuladas todas sus actuaci0Iles, sin perjuicio
de la re~nsabi1idaden que hUJí)ieran peWdo incurrir por fal
setiad en la instancia a q,ue se refiere la nOf'l'Ila tercera de esta
cmvecatQFia. En este caso. el Tribunal fonnulará propuesta adi
donal. efectuando nueva votacién, ccmfurme al proredimiento
seña.'ladQ en la nor.ma 22 de esta c@n.v0Catoria, entre los aspi
raRtes que hubieran apOOiJiado los ejercicios de la o}')0Sición.

Los aspi'l'antes I'r~ que tengan la condición de fun
cionarios públicos estacán exentos Qe ju~ifical' documentalmente
las condiciones y requísW;os ya demostrados para obtener su
anterior nembramiento, debiendo presentar certiftcación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condi·
ción y cuantas eiTClll'lstancias consten en. su ho.ia de servicios.

IX. Tom.a de pos~sión

25. El aspirante o a..spiran~ prepuestos por el Tribunal, una
vez numorados, deberán t9lllar ]Dosesién ele su destino dentro
del plazo de un mes, a contar desde la l1otifi·cación del nombra
miento, salvo en el supuesto ale fitue ~a aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 Ele la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará jmam.ento de
acatamiento a. los PrineipiQ,S Fundament.ales del Movimiento N:\"
cional y demás Le-yes Fundamentale.~ del ~jno.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriVR..ll de ésta y de la actuaclón del Tribuna! podrán
ser impugnados por 108 interesaclos en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 4e Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo suceSivo cambios oficiales en los
planes Re estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica <le la en.sefianza. en especial de los Departamentos
universitarios. 10..<; Profesores designados p9dr>dJl ser adscritos
por el Ministerio de EducacÍón y Ciencia. mediante Orden moti
vada. al desempefio de la disciplina que haya venido a sustituir
o l't desarrollar la que tenían dentro de sU Universidad.

Madrid, 10 de diciemhre de JDIN. --El Director Rf'neral, J1U\iJ
Eehf'yarría Gao.goit·j,

onDfi:N de 13 ele dicielUhre de 1969 por .a qne SI"

eünvoca oposición libre pa.ra cubrir una plaza di,
l'i'cnico de NIuntaje dd .Museo de A77u¿rica, ele Ma
d'rUf.-.

Ilmo. Sr-: Vacante una plaza de Técnico de Montaje del
Museo de América. previo informe de la Comisión Superior de
Personal, y a PTopuesta de la Direcc-ión General de Bellas Arte:s.

Este Ministerio ha resuelto convocar oposición libre para la
provisión en propiedad de la mencionada- plaza, clasificada como
plaza no escalafODada en el anso n del Decreto 626/1967. de
S \la~ y~ QOA D ~-Qj que 1'ItiI51iltau de ...
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aplicación al sueldo ba."l€ dd coelicienle 2,o COlTE'."ipondiconte "
la misma, más dos mensualidades extraordinaria.,; r el aumento
sucesivo del 1 por 100 por cada tres afios de t<ervicios efectivoK
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1436/1965, de 16 dl:'
junio, que regula el régimen de las retribucionef> conespondiente:,-'
a funcionarios que ocupan plazas no Nwalal'onadas, .v de]}](l,';
disposiciones pertihentes<

La oposición se njm;iara a las siguÜ'lH,l'~; nnrma:,;

1 Normas generak"

Lo La oposición se regirá por lo establecido \'n la pre:';('ntp
convocatoria y en la Rf'glamentaciúll General para lugresu en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411 iUJ6B, ck
~7 de junio (<<Boletín Oficial (lel Estado>~ del 291,

2." La oposidón comprenderá tres ejercidos, todos ello,'; eli
minatorios, dos teóricos y uno práctico, que se r€ulizarán en la
forma y condiciones estahlecidas en la presente Orden de COI1
\',}('atoria,

3-,' La convocatoria y sus bases y cuantos artos admimstrl1
Uvas se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrún
ser impugnados por laR interesados en los caBOs y en la forma
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo,

4." El opositor aprobado quedara sujeto al régimen general
de los funcionarios civiles del Estado, siéndole de aplicación las
pertinentes normas del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el
Que se aprueba la Ley Articulada de F'uncionarios Civiles del
Estado.

Su horarto de trabajo será igual al l','itablecido para los fun
cionarios de los Cuerpos Generales de la A{jministración Civil
del Estado. salvo que las convl"nienciaR o necesidades del Museo
justifiquen un horario distinto, ¡:Jl'evio el eorrespondiente expe
dient.e, y sin que en nin~ún raso (salvo el supuesto d.e reducci6n
de jornada de haberes 1 purda disminuirse 1"] número total de
horas de trabajo,

11. Rpquisitos

5,° Podrán concurrir todos los espanolfls (Ji' uno .v ntrn sexo
que reunan los siguientes requisit.os·

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad
b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi·

ller Laboral Superior, Perito Mercantil o Maestro de Primera
Enseñanza, o ser graduado por la ERCllela df' Arte;,,; Aplicadas y
Oficios Artisticos.

el No padecer enfermedad o defecto físico qUf' leinhabílit·e
para el ejercicio del cargo.

d) No haber sido separado mecUanle expediente disciplina
fio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones püblicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caSO de opositoras solteras menores de trelnt.:1. y

cinco años, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer antes
de expirar el pl3.7,o de treinta dias para la presentación final elfo
documentos acreditativos de las condiciones d~ capacitación y
requisitos de la convocatoria a que se refiere ei artículo 11 del
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 141111968, de 27 de junio

g' Consignar exPtel1an1ente en la inR.tancja de solicitud el
compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Fun
darntmtales del Movimü"RtD Nacional \' dem,ü:. L.eV('f; Fnndamen-
talf"s del Reino antes de la toma de ÚOsesilin .

lIJ. lnstandas

8,° Quienes deseen tomal' parte en N,tn oposición dirigirán
la correspondiente solicitud, debidamente reintegrada, al Director
general de Bellas Artes, dentro del pla:lo de treinta días hábiles
a partir del siguiente a la publica{'ión d-f' la pr~St"nte Orden de
eonvocatoI1a en el «Boletín Oficial del Estado}). haciendo constar
expresamente: nombr!" V apellidos, nünH'ro del Documento Na
cional de Identidad. que el aspirante reúne todos y cada uno de
los requisitos de la norma quint.a, referidos siempt'e a la fecha
de expiración del plazo sefialado para la. pre~ntaciún d(~ in,'+
t.anclas.

7.0 La presentación de inst.ancias se 11a1'ú f'H el Registro Gf.'~
neral del MlniRterio, si bien podrá llt'var8f' a efedo igualmente
en la forma que se determina en el al'ticulo 66 ele la vigente I.R\
de Procedimiento Administrativo, eR decir, en los Gobiernos Ci
viles, en las Delegaciones Provinciales ele Educación v Ciencia.
como órganos provinciales del Departamento. o en las Oficinas
de Correos. En este ca..c\o, habrán de presentarRe E'n sobre abierto
para ser fechadas o sf>l1a.das por el ftrneionario qHe haga la
recepción.

8.° Los residentes en el extranjero podrúD prl:'Sf'ntar su m:-:.·
tanela en cualquier representación diplomútil'a o consular de
España. quienes la.."'. remittrún por correo HPJ"I-'(¡ 0'1'1 il"k:-Hlfl, por
cuenta de 1m interesados,

9.° Los solicitantes debf'r:lI1 hfH'P'l" cnn:o:.t::u f'fl ".U" ¡l1stancifl.~

su residencia y domicilio.

JO.. Los del't"Chos de eXamf'l1 serún {It> I C>O J It'~pj .1:;

DebenlJ1 aeonlpaüar ;l tao''' ltll'LancJa.~ ,oc. :~, lU,' , (!(é nar)el abo
uade en la HabiJitacif,n ; iPI)f'r;¡ []Pi \1: ":';l:'P' dH-;<i cantidad
Dar f'1 {'xpresado conCf'plo

Cuando las in~tancia~ H" pH':-.eIlten lI.l€ra dd Rf'gl:>tl'O Gene·
ml del Departamento deberú hacer!;e consta1 fin las mismas el
número del giro postal correspondknte a Jos ·jerecl1os de examen,
que deberá ser rerniiido con antf'l"iorid:ld ::l la \)l'f'sf'nt.arión de
la instancia

11. Tel'mmado el p1a7.0 de pr;>senucion dE' tnstaneias ta Di·
n"cdón Ge-neral de Benas Artes publitan:l f'll t~] «Boletin Oficial
dd E¡;;tatim} la lista provisIona l df' los fl.spirantefi admitidos y de
Jos excluidos. eSjJf'cíficando en este caso las causas

Los opo¡.:itores, si consideran infundada la f'xc!usión. ¡Jaman
preHentar la reclall1ación previa que establflc<:o f'l artieulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo

I...os errores de hedlO que pudi.eran ;ulVeJ::tir:;e pOdrán subsa
narse en cualquier momento. de ofido (J a petición del particu
lar. según se det.ermina en el número t.re,"'. del a11.íen]o quínto de
la vigente Reglamentadón General para el Ingreso en la Admi~

nisínwióll Públíca. aprobada por Decrpt.o 1411/1968-

12. Terminado 1"1 piazo de ree1amaciones eODcedidas, se pu
blícará Ffl el {(Boletín Oncial del E¡.¡f.adü» la resolución que apnle
be la 1ista (!f'finitiva

IV. Tribunal

13. Despues de publicada la lista uefinitiva de aspirantes
admitidos S excluídos. el Ministerio, a propuest.a de la Dirección
General de Bellas Artt'H, designar{l el Tribunal que ha de juzgar
la oposici{ill y lo publlcará en el «Boletin Oficial del Estado».

Estará integrado por los siguientes miembros: el Director del
Museo de América, que actuará de Pref4idente; un Conservador
del mismo Museo, que actuará de Secretario; un Profesor de la
Escuela de Artes Aplicadas y OficioR Artísticos de Madrid y otros
dos Vocales. a propuesta del Instituto Central de Restauración
y Conservación de Obras y Objetos de Arte, Arqueología y Et
nologia.

14. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo~

15. Una vez comenzados los ejercicios los mIembros del Tri
bunal no podrán ser sustituidos por ningún concepto y no podrá
éste actuar sin asistencia como minlmo de tres de sus miembros.
titulares o suplentes,

16. Dentro del plazo de diez dias hábiles a partir de la
notificación del nombramiento, los miembros del Tribunal que
no puedan ejercer su cargo por causa justificada enviarún su
renuncia a la Dirección General de Bellas Artes,

V. C01llipnw y desarrollo de l.os exámene.s

17. No podrá exceder de ocho' meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la presente convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado» y el comienzo de los ejercicios.

18. El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas
selectivas se determinará mediante sorteo púbHco, y el resultado
del mismo se publicará en el lugar donde hayan de efectuarse
las pl11ebas.

Se anunciará en el «Boletin Oficial del Estado>} con quince
días de antelación, al menos, la fecha, hora- Y lugar del comienzo
de cualquier tipo de prueba con que se inicie la selección.

La publicación de los suce.sivos anuncios de ia celebración de
los restantes ejercicios deberá hacerse por el TrIbunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
veinticuatro horas al menos de antelación, :v serán convocados
para cada ejercicio mediante llamamiento unico, siendo excluidos
de la oposicIón aquello" que no compart"{~iesen

VI. Programa y ejen:icios

19, El programa para los ejercicios primero yo :":f"gundo figura
anexo a la presente Orden de convocatoria

20. Los e.iercicio~ serán los siguientes, todos ellos eIlm¡na~
torios:

PrimerO.--Desarrollo por pSCl'ito df~ dos temas, iguales para
todos los opositores. sacados a la suerte, uno de cada lIno de los
do" cll€Htionarios correspondientes a este ejercicio US temas re
t"erentes a «Historia del Arte» y 15 temas sobre «HiRtol'ia de arte
americano e Historia y organización del Museo de Amélica y
obraR más important.es que Re conservan en f'J mismO)}). Dura
eión múxima de este ejereício; cuatro horas.

Segundo.-Exposición oral de un tema sacado a la suerte de
un cuestionario de lO temas que versarán sobre los conocimien
t,()S teóricos de aquella!> matelias Robre las Que habrá de reali
,/·HrS{" el ejercicio PTúcüco. Tiempo máximo: Cuarenta minutos.

Tercero.-Ejercieío práctico que consistirá en una serie de
pruebas relacionadas con los conocimlento..<; teóricos exigidos en
el examen oral: montaje de vitrinas, restauración de objetos,
principalment.f' de madera, cerámiea o texWes. acondicionamien
Lo de salas, eU~, La duración de este examf'n '{ t'onHa df' reaIl'lR!'
1.0 será oe-terminacta a juIcio (lel Tttlmnal .



--""..._------------674 14 encro 1970------------= B. O. dcl K-Núm. 12

VII. Calitieaeion de los eJercidos iJ propnesta de aprobacton

21. Cada ejercicio lJúdr;' calificarse con diez puntos como
máximo por cada miembro del 'J:'ribunaL Serán eliminados los
opositores que no alcancen PB su ejercicio lID mínimo total de
puntos que no supere la mitad de la puntuación máxima.

22. Cada miembro etel Tribunal caljr'lcan con arreglo a ln
d~~puesto en el apartado anterior. fonnándos(', r.lHf'S, la puntua·
ClOn de cada opositor con la l1lf'dia aritmética de (as p:.mtu3
ciones otorgadas por los miembro:', del TribunaL

23. Las calificaciones del primer ejercido se haran públicas
al fina.} de la sesión de lectura del mismo.

Las calificaciones del ejertick oral se harán públicas al
final de cada sesión.

Las callficaciones del ejercicio pl'ilctico se lmran públicas
dentro del tercer dia siguiente :.: 1 del desarrollo de la prueba.

24. Concluidos los eJercicios el TrIbunal sumarú. las califica
ciones y publicará el nombre del opositor aprobado, formu·
lando la correspondiente propuesta, que elevará a este Minis
terio poi' conducto de la Dirección General de Bellas: Artes para
su aprobación definitiva y asif':na'~ión de la plaza.

VIII. Presentación de do('urnFntos

25. El opositor propuesto por el Tribunal aportarn a la Di~
recctón General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta
dias hábiles a partir de la publica~ión de la propuesta del norn·
bramiento, los siguientes documentos acreditativos de las con
diciones de capaCidad y requisitos exigidos en el número quin·
to de esta convocatoria:

a) Partida de nacimiento debidamente legali7..ada cuando
no haya sido extendidá en impre~o o ficial o cuando esté expe~
dida en el extranjero por autoridadc;;; consulares espafiolas en
su calidad de encargado del He.g1stro Civil.

b) Titulo de bachiller snperíor o eql.úvalente, o el de Gra~
duado de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico Que le impida el ejercicio ha·
bitual de la profesión.

d) Declaración jnrJda de no hallarse inhabilitado para
ejercer cargospúbllcos ni habf't sido expulsado de ningún Cuer·
po del Estado o Corporación pública por disposición gubernativa
ni por fallo de Tribun.<tl de lInnor.

el Certificado de antecpdcntes penales.
f) En el caso de las oDo:;it.oras solteras menores de treinta

y cinco anos. certificado de haber realizado el Servicio Social
de la mujer o acreditar que estén exentas del mismo.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podran
acreditar por eualquier medio de prueba admitido en derecho.

El opositor aprobado qlJB tuviere la condición de funcionario'
público estará exento de ~ertificar documentalmente las condi·
clones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar el certificado del Ministerio
u Organismo del que dependa que acredite su condición y cuan~

tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

26. Quien dentro del plazo indicado V salvo casos de fuerza
mayor no presentara la documentación a que se refiere el ci
tado número 5 de la presente convocatoria no podrá ser nom~

brado y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia.

En su consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva
relación extraída de. las correspondientes actas, de aquellos
opositores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación
a que se refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes a contar de la notificación del nombramiento,
según establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civile3
del Estado.

La AdminIstración podra conceder a petición del interesado
una prOrroga del plazo establecido. Que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros. conforme se determina
en el articulo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis.
trativo.

27. lJentro del perIodo del desarrollo de los ejercicios de la
oposiCión el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las
dudas que surjan en la apl1cación de estas hormas y lo que
debe hacerse en los casos no previstos, siempre que no contra
digan lo establecido en el Reglamento General para ingreso en
la Administración Pública aprobadQ por Decreto 1411/1968. de
27 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demtl:'l efeetos.
Dios guarde a V. 1.
MadrId, 18 de dIciembre de 1969.-P, D.. el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

CUESTIONARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO DE LA
OPOSICION A TECNICO DE MONTAJE DEL MUSEO

DE AMERICA

L HISTORIA DEL ARTE

1. El arte cuaternario en la Peninsula.
2. La Edad de Bronce en España.
>J. Arte Hispano--Romano.
4. El arte paleocristiano y visigodo.
5. El arte musulmán en EspaÍla.
G. El arte cri.."ltiano durante el periodo de predominio ron·

sulmán
7. El arte románico.
8. Arte románico peninsular.
9. Las artes industriales en la España cristiana desde los ül~

timos aÍlos del siglo XI al XIII,
10. Arte gótico en España.
1L El Renacimiento en España.
12. El arte barroco en España y América.
13. Escultores e imagineros barrocos.
14. La pintura espafiola desde Berruguete hasta Gl1ya.
15. Arte del siglo XIX.

II. HISTORIA DE ARTE AMERICANO 11: HISTORIA y ORGANIZACIÓN
DEL MUSEO DE AMÉRICA y OBRAS MÁS IMPORTANTES QUE SE

CONSERVAN EN EL MISMO

1. Descubrimiento de América.
2. Arqueologia prehispánica en Méjico. Culturas azteca y maya
3. Arqueolog[a prehispánica en Perú. Culturas nazca, chimu,

mochica. inca.
4. Arqueologia prehispánica en América Central y Antillas.
5. Arqueología prehispánica en Ecuador. Orfebrería prehispá-

nica en Colombia. Culturas chihcha y quimbaya.
6. Arte hispánico en Méjico.
7. Arte hispanico en Perú.
B. Arte hispánico en Ecuador.
9. Arte hispánico en América Central.

10, Fondos etnológicos del Museo. Expedicion~s Paclfico, Ruir.
y Pavón y Malaspina.

1L .fondos de cerámica.
12. Orfebreria prehispánica.
13. Fondos mayas.
14. Pintura hispánica.
15. Organización administrativa del Museo de América.

CUESTIONARIO PARA EL SEGUNDO ÉJERCICIO
DE LA OPOSICION

Temas de museologja

1. TIpos de Museo.
2. Instalación de salas (ideas generales). Colocación. Ilumina·

ciÓn. Presentación didáctica y estética.
3. Soportes y vitrinas para instalación. Tipos de vitrinas. Fun

ción utUltaria y estética. Iluminación de vitrinas. Tipos de
iluminació)1.

4, Climatología y conservación en los Museos.-Humedad y
temperatura. Causas de deterioro de los objetos. Varlac1o
nes climáticas. CondIciones cllmáticas ideales. Aparatos de
medición. Deshumificadores.

5. Conservación y restauración de las pinturas en tabla, tela
y cobre.

6. Conservación y restauración de las piezas de cerámica.
7. Conservación y restauración de los objetos en piedra, ma.

dera y metal.
B. Conservación y restauración de los objetos textiles.
9. Exposiciones permanentes, didácticas y temporales. Dife~

rencias.
10. Ideas sobre taller de restauración y laboratorio fotogTáfico.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
cíones Cientificas por la que se convocan dos pla~

zas de Investigadores Científicos y 18 plazas de
Investigadores C1.entfftcos de entrada, a coneurso
entre Colaboradores Cientificos del citado Orga
nismo.

Vacantes dOB plazas de Investigadores Científicos y 18 pla
zas de Investigadores Cientificos de entrada, en la plantilla del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Patronatos
({Menéndez Pelayo», «Saavedra Fajardo» y «Alfonso el Sabio)).
e Institutos de Química Física «Rocasolano» y de Quimica In
orgánica), y de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 4.0 y 6.0 del Decreto de 6 de junio de 1958 sobre colabora-.
dores e Investigadores del consejo Superior de Investigaciones
Científicas y previa conformIdad de la Direccl6n General de
la Función Pública, se resuelve cubrirlas de a-cuerdo con las
siguientes

BASES DE CQNVOCATORH

L Normas generales.

Se convocan 20 plazas de Investigadores Científicos, núme
ro que podrá incrementarse con otra.s vacantes que existan al


